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El primer y fundamental pilar de la Constitución en un Estado democrático de derecho, 

es el principio de la separación e independencia de los poderes públicos, establecido con 

el objeto de asegurar el control recíproco entre los mismos.1  Con ello se busca evitar la 

concentración del poder, mediante su desconcentración, de manera de poder asegurar que 

el ejercicio del poder esté sometido a controles, particularmente, entre otros, al que debe 

ejercer una Justicia autónoma e independiente.2 

Por ello, este principio de la separación de poderes se lo proclamó en la Carta 

Democrática Interamericana adoptada el 11 de septiembre de 2001 – en el mismo momento 

cuando en Nueva York se estaban desmoronando las llamadas Torres Gemelas, situadas en la parte 

sur de la isla de Manhattan como consecuencia de atentados terroristas –, por la Asamblea General 

de la Organización de Estados Americanos, en sus últimas sesiones extraordinarias celebradas ese 

mismo día en Lima, Perú, al reafirmar que “los pueblos de América tienen derecho a la 

democracia, y sus gobiernos la obligación de promoverla y defenderla” (art. 1). Dicha Carta, como 

lo viene de expresar la Corte Interamericana de Derechos Humanos en la Opinión Consultiva No. 

28 de 7 de junio de 2021, sobre “La figura de la reelección presidencial indefinida en sistemas 

 
1  Véase sobre el tema Gustavo Tarre Briceño, Solo el poder detiene al poder, La teoría de la separación de los 

poderes y su aplicación en Venezuela, Colección Estudios Jurídicos Nº 102, Editorial Jurídica Venezolana, 
Caracas 2014; y Jesús María Alvarado Andrade, “División del Poder y Principio de Subsidiariedad. El Ideal 
Político del Estado de Derecho como base para la Libertad y prosperidad material” en Luis Alfonso herrera 
Orellana (Coord.), Enfoques Actuales sobre Derecho y Libertad en Venezuela, Academia de Ciencias Políticas y 
Sociales, Caracas, 2013, pp. 131-185. 

2  Véase Allan R. Brewer-Carías, “Prólogo” al libro de Gustavo Tarre Briceño, Solo el poder detiene al poder, La 
teoría de la separación de los poderes y su aplicación en Venezuela, Colección Estudios Jurídicos Nº 102, 
Editorial Jurídica Venezolana, Caracas 2014, pp. 13-49; “El principio de la separación de poderes como elemento 
esencial de la democracia y de la libertad, y su demolición en Venezuela mediante la sujeción política del Tribunal 
Supremo de Justicia,” en Revista Iberoamericana de Derecho Administrativo, Homenaje a Luciano Parejo 
Alfonso, Año 12, Nº 12, Asociación e Instituto Iberoamericano de Derecho Administrativo Prof. Jesús González 
Pérez, San José, Costa Rica 2012, pp. 31-43. 
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presidenciales en el contexto del Sistema Interamericano de Derechos Humanos,”3 en definitiva 

consagra la “interdependencia entre democracia, Estado de Derecho y protección de los derechos 

humanos” como base de todo el sistema interamericano de protección de los derechos humanos 

(pár. 46). 

Se consagró así, en este instrumento internacional, el cual sin duda es el más importante que 

se había adoptado en el mundo respecto de la democracia como régimen político4  y como derecho 

colectivo de los pueblos, 5 el principio de que la democracia representativa es la base del Estado 

de derecho y de los regímenes constitucionales de los Estados americanos (art. 2); precisándose, 

además, que la misma está condicionada por la existencia de los siguiente cinco elementos 

esenciales: a. El respeto a los derechos humanos y las libertades fundamentales; b. El acceso al 

poder y su ejercicio con sujeción al Estado de derecho; c. La celebración de elecciones periódicas, 

libres, justas y basadas en el sufragio universal y secreto, como expresión de la soberanía del 

pueblo; d. El régimen plural de partidos y organizaciones políticas; y e. La separación e 

independencia de los poderes públicos (art. 3). 

De acuerdo con dicha Carta, por tanto, así como hay un derecho de los pueblos a la democracia, 

hay también una clara obligación de los Estados a establecer sus regímenes políticos conforme a 

dichos elementos esenciales de la democracia representativa, lo cual incluso la misma Corte 

Interamericana calificó como “una obligación jurídica internacional” que puede ser controlada 

internacionalmente, pues fueron los mismos Estados los que “soberanamente han consentido en 

que dicho ejercicio ha dejado de ser únicamente un asunto de su jurisdicción doméstica, interna o 

exclusiva” (pár. 55).  Dicho control lo puede ejercer la Corte Interamericana no solo en los casos 

de “un rompimiento abrupto del orden constitucional” en algún Estado de la región, sino en los 

casos que constituyen “el mayor peligro actual para las democracias de la región,” que son cuando 

se produce “una erosión paulatina de las salvaguardas democráticas que pueden conducir a un 

régimen autoritario, incluso si este es electo mediante elecciones populares” (pár. 145). 

En la Opinión Consultiva No. 28 de 2021 de la Corte Interamericana, se precisó el alcance y 

contenido de los elementos de esa democracia representativa que conforme al artículo 3 de la 

Carta Democrática antes mencionado los Estados americanos tienen la obligación de establecer, 

promover y proteger,6 destacando en particular sobre el principio de la separación e independencia 

de los poderes públicos  que, ante todo, el mismo “guarda estrecha relación con el propósito de 

 
3   Véase Asdrúbal Aguiar y Allan R. Brewer-Carías (Editores), Los principios de la democracia y la reelección 

presidencial indefinida. Pronunciamientos de la Corte Interamericana de Derechos Humanos y la Comisión de 
Venecia, Iniciativa Democrática España y las Américas, IDEA, Editorial Jurídica Venezolana, 2021. 

4   Véase Asdrúbal Aguiar, Digesto de la democracia (Jurisprudencia de la Corte Interamericana de Derechos 
Humanos 1987-2014), Colección Derecho Público Iberoamericano N°2, Buenos Aires/Caracas, Editorial Jurídica 
Venezolana, 2014; y “El derecho a la democracia en la jurisprudencia interamericana,” en Anales, Año LI, 
Segunda Época, Número 44, Academia Nacional de Derecho y Ciencias Sociales, Buenos Aires 2006.. 

5   Sobre ello véase Allan R. Brewer-Carías, Prólogo sobre “El derecho a la democracia y el control del poder,” al 
libro de Asdrúbal Aguiar, El derecho a la democracia. La democracia en el derecho y la jurisprudencia 
interamericanos. La libertad de expresión, piedra angular de la democracia, Colección Estudios Jurídicos No. 
87, Editorial Jurídica Venezolana, Caracas 2008, pp. 17-37; y Allan R. Brewer-Carías, Derecho a la democracia 
y reelección presidencial indefinida. Tres Estudios, Ediciones Olejnik, Santiago, Buenos Aires, Madrid 2021, 

6  Véase Asdrúbal Aguiar “Relectura del derecho a la democracia: el pluralismo y la alternancia en el poder como 
sus garantías,” en Asdrúbal Aguiar y Allan R. Brewer-Carías (Editores), Los principios de la democracia y la 
reelección presidencial indefinida. Pronunciamientos de la Corte Interamericana de Derechos Humanos y la 
Comisión de Venecia, Iniciativa Democrática España y las Américas, IDEA, Editorial Jurídica Venezolana, 2021, 
pp.36 ss. 
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preservar la libertad de los asociados, bajo el entendido de que la concentración del poder implica 

la tiranía y la opresión” (par. 80); por lo que al contrario, “la separación e independencia de los 

poderes públicos limita el alcance del poder que ejerce cada órgano estatal y, de esta manera, 

previene su indebida injerencia sobre la actividad de los asociados, garantizando el goce efectivo 

de una mayor libertad” (par. 81). La consecuencia de ello es que, como lo precisó la misma Corte 

Interamericana, “la separación e independencia de los poderes públicos supone la existencia de un 

sistema de control y de fiscalizaciones, como regulador constante del equilibrio entre los poderes 

públicos.” En ese contexto, dijo la Corte, “el balance de poderes es un resultado que se realiza y 

reafirma continuamente, mediante el control político de unos órganos en las tareas 

correspondientes a otros y las relaciones de colaboración entre las distintas ramas del poder público 

en el ejercicio de sus competencias” (par. 82). 

De este principio de la separación de poderes, en el contexto de todos los cinco elementos 

esenciales de la democracia, lo que resulta es que la existencia del derecho ciudadano a la 

democracia, como derecho fundamental en sí mismo, de carácter colectivo, implica, por sobre 

todo, no solo la posibilidad ciudadana de controlar el ejercicio del poder, sino el derecho 

constitucional a controlarlo. Y ello tiene una significación e importancia fundamentales en la 

configuración del Estado Constitucional democrático de derecho pues de este factor dependen 

todos los otros que caracterizan la democracia, ya que sólo controlando al Poder es que puede 

haber elecciones libres y justas, así como efectiva representatividad; sólo controlando el poder es 

que puede haber alternabilidad en el ejercicio del mismo; sólo controlando al poder es que puede 

haber pluralismo político; sólo controlando al Poder es que puede haber efectiva participación 

democrática en la gestión de los asuntos públicos; sólo controlando al Poder es que puede haber 

transparencia administrativa en el ejercicio del gobierno, y rendición de cuentas por parte de los 

gobernantes; sólo controlando el Poder es que se puede asegurar un gobierno sometido a la 

Constitución y las leyes, es decir, un Estado de derecho y la garantía del principio de legalidad; 

sólo controlando el Poder es que puede haber un efectivo acceso a la justicia de manera que esta 

pueda funcionar con efectiva autonomía e independencia; y sólo controlando al Poder es que puede 

haber real y efectiva garantía de respeto a los derechos humanos.  

De lo anterior resulta, por tanto, que sólo cuando existe un sistema de control efectivo del 

poder es que puede haber democracia, y sólo en esta es que los ciudadanos pueden encontrar 

asegurados sus derechos debidamente equilibrados con los poderes Públicos.7 

Precisamente por ello, en 2001, cuando el texto de la futura Carta Democrática estaba en 

proceso de ser elaborada, formulé críticas al proyecto inicial de la misma precisamente porque en 

el artículo 3, al definirse los elementos esenciales de la democracia, no se incluía la separación de 

poderes y el control del poder dentro de los mismos. Expresé entonces en una exposición que hice 

en la XV Conferencia de la Asociación de Organismos Electorales de Centroamérica y del Caribe 

celebrada en República Dominicana el 27 de julio de 2001, lo siguiente: 

“Y no basta, para que una democracia sea tal, que sólo se cumplan los requisitos que 
enumera el artículo 3 del Proyecto de Resolución sobre la Carta Democrática Interamericana, 
adoptado por la Asamblea Nacional de la OEA celebrada en San José de Costa Rica el 5 de 
junio de 2001, y que dice: 

Artículo 3:  Son elementos esenciales de la democracia representativa la celebración de 
elecciones libres y justas como expresión de la soberanía popular, el acceso al poder por 

 
7 Véase Allan R. Brewer-Carías, Derecho a la democracia y reelección presidencial indefinida. Tres Estudios, 

Ediciones Olejnik, Santiago, Buenos Aires, Madrid 2021. 
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medios constitucionales; el régimen plural de partidos y organizaciones políticas, y el respeto 
a los derechos humanos y libertades fundamentales.” 

Me refería efectivamente, que en dicho Proyecto de la Carta faltaba el elemento de la 

separación de poderes y de control, razón por la cual comenté específicamente lo que había 

expresado el Embajador de Venezuela ante la OEA, Sr. Jorge Valero, sobre la supuesta adecuación 

del régimen de Hugo Chávez en Venezuela a los estándares democráticos, sobre lo cual expresé: 

“Recientemente, un Embajador de Venezuela, glosando -sin decirlo ni citarlo- esa norma 
del Proyecto de Carta Democrática Interamericana en un artículo periodístico publicado dos 
semanas después de la celebración de la Asamblea General de la OEA, se preguntaba en el 
título de su trabajo sobre ¿Autoritarismo en Venezuela?, señalando que: 

‘Son fundamentos de la democracia la celebración de elecciones libres y justas; el 
acceso al poder por medios constitucionales; el régimen plural de partidos y organizaciones 
políticas; y el respeto a los derechos humanos.”8  

Con base en ello, dicho Embajador, refiriéndose a la situación de Venezuela, afirmó –lo 
que evidencia la insuficiencia del texto del Proyecto de Carta Democrática Interamericana-, 
que supuestamente en mi país (Venezuela) “experimentamos un verdadero proceso 
democrático que es, en esencia, antiautoritario.” 

Aparte de que esto no se lo cree casi nadie, la verdad es que en su análisis al Embajador 
se le olvidó mencionar o tener en cuenta para identificar un verdadero régimen democrático, 
como también quedó olvidado en el Proyecto de Carta Democrática Interamericana, lo que 
consideramos que es lo más importante para que, incluso, los otros factores por él 
mencionados puedan ser efectivos. Ese factor no es otro que el orden institucional que debe 
existir, en toda democracia, para controlar y limitar el poder.  

Y es que, en efecto, sin control institucional no hay democracia: sólo controlando al 
Poder es que podría haber elecciones libres y justas; sólo controlando al Poder es que podría 
haber efectivo respeto a la Constitución; sólo controlando al Poder es que podría haber 
pluralismo; y sólo controlando al Poder es que podría haber garantía de respeto a los derechos 
humanos. 

Es falso, por tanto, que para que haya democracia basta que existan sólo los factores 
mencionados por el referido Embajador, pues como hemos dicho, la democracia es, ante 
todo, un sistema institucional para controlar el ejercicio del poder político; lo que implica, 
ineludiblemente, su distribución o separación. Por tanto, demasiada concentración del Poder, 
si no hay controles efectivos sobre los gobernantes, y peor aún, si estos tienen o creen tener 
apoyo popular, conduce al autoritarismo y, en definitiva, a la tiranía. No olvidemos que la 
historia de la humanidad durante el siglo pasado, nos muestra, precisamente, a tiranos que 
usaron el voto de la mayoría para acceder al poder y desde allí aplicaron el autoritarismo 
para acabar con la democracia y todos sus elementos, comenzando por los derechos 
humanos.”9 

 Los planteamientos anteriores sobre la insuficiencia del artículo 3 del Proyecto de Carta 

Democrática Interamericana que hice el 27 de julio de 2001 en la mencionada conferencia en La 

Romana, se los había formulado personalmente unos días antes, el 14 de julio, al Presidente del 

Perú, Valentín Paniagua, amigo desde años anteriores pues había sido profesor de derecho 

administrativo en Lima, quien estaba trabajando en la revisión del proyecto de Carta Democrática 

en preparación de la reunión de la Asamblea de la OEA prevista para septiembre de ese año 2001, 

y a quien visité junto con el escritor y político peruano Alberto Borea Odría, quien estaba vinculado 

en esa época al Instituto Interamericano de Derechos Humanos. Sin duda, gracias a ambos, en el 

texto definitivo de la Carta Interamericana aprobado en Lima el 11 de septiembre de 2001, ya 

estando Alejandro Toledo como Presidente del Perú, entre los elementos esenciales de la 

 
8  Véase Jorge Valero, Embajador ante la OEA, El Nacional, Caracas 16-7-2001, p. A-5. 
9   Véase el texto de mi exposición sobre “La opción entre autoritarismo y democracia” ante la mencionada 

Conferencia dictada el 27 de julio de 2001, en el libro Allan R. Brewer-Carías, Reflexiones sobre el 
constitucionalismo en América, Editorial Jurídica venezolana, caracas 2001, pp. 43 ss. 
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democracia que se incluyeron en el artículo 3 de la Carta se hizo mención expresa al principio del 

control del poder, mediante la referencia al principio de la separación de poderes.   

Y así quedó consolidado en nuestra América Latina el principio de que en el mundo 

contemporáneo, la democracia no sólo se traduce como un gobierno del pueblo mediante 

representantes electos, sino además y por sobre todo, como un gobierno sometido a controles, y 

no solo por parte del Poder mismo conforme al principio de la separación de los poderes del Estado, 

sino por parte del pueblo mismo, es decir, de los ciudadanos, individual y colectivamente 

considerados, y precisamente a ello es que tienen derecho los ciudadanos cuando hablamos del 

derecho a la democracia.  

Ahora bien, este derecho a la democracia identificado con el derecho fundamental ciudadano 

al control del poder comporta al menos los siguientes otros derechos políticos específicos que se 

configuran precisamente como pilares fundamentales del equilibrio entre Estado y el ciudadano, y 

que son: en primer lugar, el derecho ciudadano a la separación de poderes; en segundo lugar, el 

derecho ciudadano a la distribución vertical o territorial del poder para asegurar la participación 

política; en tercer lugar, el derecho ciudadano a la alternabilidad republicana; en cuarto lugar, el 

derecho ciudadano al pluralismo político y a la libre participación en los asuntos públicos; en 

quinto lugar, el derecho ciudadano a la buena administración; y en sexto lugar, el derecho 

ciudadano al ejercicio de los recursos judiciales necesarios para controlar el ejercicio del poder, y 

además, asegurar la vigencia de los derechos humanos y el sometimiento del Estado al derecho, es 

decir, en definitiva, para garantizar el derecho a la democracia. 

Por supuesto, ese esquema de los principios de la democracia, incluso los inicialmente 

formulados en el Proyecto de la Carta Democrática, eran completamente incompatibles con un 

régimen como el que ya venía conduciendo Hugo Chávez Frías en Venezuela, quien había recién 

asaltado el poder utilizando la figura de una Asamblea Constituyente no regulada en la 

Constitución de 1961, razón por la cual, desde el inicio se opuso a la consagración en la Carta 

Democrática Interamericana del derecho de los pueblos a la “democracia representativa,” habiendo 

abogado en cambio por su sustitución por una pretendida “democracia participativa.”  

Esa oposición la expuso Chavez abiertamente al aprobarse el Proyecto de lo que meses después 

sería la Carta Democrática Interamericana en la Tercera Cumbre de las Américas reunida en 

Quebec en abril de 2001, donde los Jefes de Estado y de Gobierno de las Américas aprobaron una 

Declaración en la cual adoptaron “un Plan de Acción para fortalecer la democracia representativa, 

promover una eficiente gestión de gobierno y proteger los derechos humanos y las libertades 

fundamentales.” Chávez, quien asistió a dicha Cumbre presidiendo la Delegación venezolana, se 

reservó expresamente los párrafos relativos a la “democracia representativa,” alegando que:  

“a juicio de nuestro Gobierno la democracia debe ser entendida en su sentido más amplio 
y no únicamente en su carácter representativo. Entendemos que el ejercicio democrático 
abarca además la participación de los ciudadanos en la toma de decisiones y en la gestión de 
gobierno, con miras a la construcción diaria de un proceso dirigido al desarrollo integral de 
la sociedad. Por ello, el Gobierno de Venezuela hubiese preferido, y así se solicitó en esta 
Cumbre, que en el texto de la Declaración quedase reflejado expresamente el carácter 
participativo de la democracia.” 10 

El empeño de implantar esa supuesta “democracia participativa” en sustitución de la 

democracia representativa no resultó ser en la experiencia venezolana de los últimos veinte años, 

 
10   El texto de la Declaración de Quebec de abril de 2001, esta disponible en:http://www.summit-

americas.org/Documents%20for%20Quebec%20City%20Summit/Quebec/Declaration%20of%20Quebec%20C
ity%20-%20Span.htm 
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sino un instrumento populista al servicio del autoritarismo, para reforzar el centralismo y el 

militarismo en el país,11 y para desmantelar la democracia representativa misma, como régimen 

político.12  

De allí que, en Venezuela, los principios establecidos en la Carta Democrática Interamericana 

comenzaron a ser violados desde el mismo momento en el cual la misma se adoptó en septiembre 

de 2001, habiendo sido el principio de la separación de poderes inserto en la Constitución de 

1999 – no entre tres poderes públicos sino entre cinco poderes públicos - una máscara para 

el establecimiento, en su lugar, de un Estado Totalitario, de concentración y centralización 

total del poder, donde por supuesto ninguno de los elementos esenciales y de los 

componentes fundamentales de la democracia se ha asegurado.13 El resultado ha sido que 

todo el poder se ha concentrado en las manos del Poder Ejecutivo al cual todos los otros 

Poderes Públicos están sometidos, es decir, el Tribunal Supremo de Justicia (Poder 

Judicial), el órgano electoral (Poder Electoral), los órganos constitucionales de control 

(Poder Ciudadano), e incluso la propia Asamblea Nacional (excepto entre 2015 y 2020, 

cuando estuvo controlada por la oposición al gobierno). 

En ese proceso de concentración del poder y demolición del principio de separación de 

poderes, lo más grave en Venezuela fue el efecto devastador que para todas las instituciones 

del Estado tuvo el control político que el Poder Ejecutivo ha ejercido sobre el Poder 

Judicial; proceso que comenzó desde 1999 como consecuencia del régimen transitorio 

adoptado por la Asamblea Constituyente, interviniendo todo el Poder Judicial.14 Con el 

mismo, en particular, se comenzó a integrar el Tribunal Supremo de Justicia con 

magistrados controlados para asegurar su sujeción al Poder Ejecutivo; todo lo cual condujo 

al secuestro total de la Judicatura, integrada toda por jueces provisorios o temporales15 
 

11   Véase Allan R. Brewer-Carías, Estado totalitario y desprecio a la ley. La desconstitucionalización, 
desjuridificación, desjudicialización y desdemocratización de Venezuela, Fundación de Derecho Público, 
Editorial Jurídica Venezolana, 2014, 532 pp.; segunda edición, (Con prólogo de José Ignacio Hernández), 
Caracas 2015, 542 pp.; Authoritarian Government vs. The Rule Of Law. Lectures and Essays (1999-2014) on the 
Venezuelan Authoritarian Regime Established in Contempt of the Constitution, Fundación de Derecho Público, 
Editorial Jurídica Venezolana, Caracas 2014, 986 pp.; yThe Collapse Of The Rule Of Law And The Struggle For 
Democracy In Venezuela. Lectures and Essays (2015-2020), Foreword: Asdrúbal Aguiar, Colección Anales, 
Cátedra Mezerhane sobre democracia, Estado de Derecho y Derechos Humanos, Miami Dade College, 2020, 618 
pp. 

12   Véase Allan R. Brewer-Carías, Dismantling Democracy in Venezuela. The Chávez Authoritarian Experiment, 
Cambridge University Press, New York, 2010 

13  Véase Allan R. Brewer-Carías, Estado totalitario y desprecio a la ley. La desconstitucionalización, 
desjuridificación, desjudicialización y desdemocratización de Venezuela, Fundación de Derecho Público, 
Editorial Jurídica Venezolana, 2014. 

14  Véase nuestro voto salvado a la intervención del Poder Judicial por la Asamblea Nacional Constituyente en Allan 
R. Brewer–Carías, Debate Constituyente, (Aportes a la Asamblea Nacional Constituyente), Tomo I, (8 agosto–8 
septiembre), Caracas 1999; y las críticas formuladas a ese proceso en Allan R. Brewer–Carías, Golpe de Estado 
y proceso constituyente en Venezuela, Universidad Nacional Autónoma de México, México, 2002 

15  En el Informe Especial de la Comisión sobre Venezuela correspondiente al año 2003, la misma también expresó, 
que “un aspecto vinculado a la autonomía e independencia del Poder Judicial es el relativo al carácter provisorio 
de los jueces en el sistema judicial de Venezuela. Actualmente, la información proporcionada por las distintas 
fuentes indica que más del 80% de los jueces venezolanos son “provisionales”. Informe sobre la Situación de los 
Derechos Humanos en Venezuela 2003, párr. 161. Véase en Allan R. Brewer-Carías y Asdrúbal Aguiar 
(Editores), Venezuela. Informes sobre violaciones grave de derechos humanos, Iniciativa Democrática España 
América, Editorial Jurídica Venezolana, Miami 2019, 160 pp. 
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completamente sometidos a presiones políticas, quienes incluso, en la reforma de la Ley 

Orgánica del Tribunal Supremo de 2004, se consagró que podían ser despedidos sin 

garantías algunas del debido proceso.16  

El resultado de todo ello ha sido el trágico sometimiento del Poder Judicial a los 

designios del Poder Ejecutivo,17 funcionando como instrumento al servicio del gobierno 

del Estado y de su política autoritaria;18 tal cual como aquellos jueces del horror del 

régimen nazi. 

Por ello, no es de extrañar que, con toda vergüenza para Venezuela, en tiempos 

recientes se hubieran dictado decisiones por Cortes Supremas como las de Costa Rica, de 

Brasil y de Chile, negando solicitudes de extradición formuladas por el Estado venezolano, 

por considerar que los posibles extraditables, de concretarse la extradición, no tendrían 

aseguradas las garantías de debido proceso en el país. 19  

Controlado el Poder Judicial, el control político ejercido sobre el Tribunal Supremo y, 

en particular, sobre su Sala Constitucional, la ha convertido, en lugar del guardián de la 

Constitución que debía haber sido, en el instrumento para demoler el Estado de derecho y 

con ello, destruir las bases del sistema del Estado democrático de derecho. 

 
16  Como lo destacó la misma Comisión Internacional de Juristas, en un Informe de marzo de 2014, que resume todo 

lo que en el país se ha venido denunciando en la materia, al dar “cuenta de la falta de independencia de la justicia 
en Venezuela,” se destaca que “el Poder Judicial ha sido integrado desde el Tribunal Supremo de Justicia (TSJ) 
con criterios predominantemente políticos en su designación. La mayoría de los jueces son “provisionales” y 
vulnerables a presiones políticas externas, ya que son de libre nombramiento y de remoción discrecional por una 
Comisión Judicial del propio Tribunal Supremo, la cual, a su vez, tiene una marcada tendencia partidista.” Véase 
en http://icj.wpengine.netdna-cdn.com/wp-content/uploads/2014/06/VENEZUELA-Informe-A4-elec.pdf  

17  Véase Allan R. Brewer–Carías, “La progresiva y sistemática demolición de la autonomía en independencia del 
Poder Judicial en Venezuela (1999–2004)”, en XXX Jornadas J.M Domínguez Escovar, Estado de derecho, 
Administración de justicia y derechos humanos, Instituto de Estudios Jurídicos del Estado Lara, Barquisimeto, 
2005, pp. 33–174; y “La justicia sometida al poder [La ausencia de independencia y autonomía de los jueces en 
Venezuela por la interminable emergencia del Poder Judicial (1999–2006)]” en Cuestiones Internacionales. 
Anuario Jurídico Villanueva 2007, Centro Universitario Villanueva, Marcial Pons, Madrid, 2007, pp. 25–57; “La 
demolición de las instituciones judiciales y la destrucción de la democracia: La experiencia venezolana,” en 
Instituciones Judiciales y Democracia. Reflexiones con ocasión del Bicentenario de la Independencia y del 
Centenario del Acto Legislativo 3 de 1910, Consejo de Estado, Sala de Consulta y Servicio Civil, Bogotá 2012, 
pp. 230-254.. 

18  Por ello, la Comisión Internacional de Juristas de Ginebra, en 2014 concluyó considerando que: “Un sistema de 
justicia que carece de independencia, como lo es el venezolano, es comprobadamente ineficiente para cumplir 
con sus funciones propias. En este sentido en Venezuela, […] el poder judicial, precisamente por estar sujeto a 
presiones externas, no cumple su función de proteger a las personas frente a los abusos del poder sino que por el 
contrario, en no pocos casos es utilizado como mecanismo de persecución contra opositores y disidentes o simples 
críticos del proceso político, incluidos dirigentes de partidos, defensores de derechos humanos, dirigentes 
campesinos y sindicales, y estudiantes. Véase en http://icj.wpengine.netdna-cdn.com/wp-
content/uploads/2014/06/VENEZUELA-Informe-A4-elec.pdf  

19  Véase Allan R. Brewer-Carías, “Las Cortes Supremas de Costa Rica, Brasil y Chile condenan la falta de garantías 
judiciales en Venezuela. De cómo, ante la ceguera de los gobiernos de la región y la abstención de la Corte 
Interamericana de Derechos Humanos, han sido las Cortes Supremas de estos países las que con base en la 
jurisdicción universal de protección de los derechos humanos, han comenzado a juzgar la falta de autonomía e 
independencia del Poder Judicial en Venezuela, dictando medidas de protección a favor de ciudadanos 
venezolanos contra el Estado venezolano,” en Revista de Derecho Público, No. 143-144, (julio- diciembre 2015, 
Editorial Jurídica Venezolana, Caracas 2015,  pp. 495-500. 

http://icj.wpengine.netdna-cdn.com/wp-content/uploads/2014/06/VENEZUELA-Informe-A4-elec.pdf
http://icj.wpengine.netdna-cdn.com/wp-content/uploads/2014/06/VENEZUELA-Informe-A4-elec.pdf
http://icj.wpengine.netdna-cdn.com/wp-content/uploads/2014/06/VENEZUELA-Informe-A4-elec.pdf
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Así, después de más de cuarenta años de consolidación de un sistema de Justicia 

Constitucional autónoma e independiente como la que impartió la antigua Corte Suprema 

de Justicia (1958-1998),20 la Sala Constitucional del Tribunal Supremo de Justicia creada 

en 1999, durante los últimos veinte años, lejos de haber actuado para garantizar el Estado 

social y democrático de derecho y de justicia que quedó plasmado en el texto de la 

Constitución de 1999, ha sido el más importante instrumento utilizado por el régimen 

autoritario, ya dictatorial, para demoler sus bases y principios;21 y ello, además en nombre 

de un supuesto “nuevo constitucionalismo” latinoamericano, y de la suplantación de la 

democracia representativa por una supuesta “democracia participativa.”  

Para ello, el Juez Constitucional en Venezuela utilizó todos los instrumentos de la 

justicia constitucional, tal como fueron regulados en la Constitución de 1999 siguiendo los 

lineamientos de un muy completo sistema de Justicia Constitucional de carácter mixto o 

integral, que combina el llamado método difuso con el método concentrado de control de 

constitucionalidad;22 pero no para controlar la actuación inconstitucional de los órganos 

del Estado, sino para afianzar el autoritarismo en el país.23 Entre esos instrumentos, debe 

destacarse un endémico “proceso autónomo de interpretación abstracta de la 

Constitución”24 que le ha permitido al Juez Constitucional administrar una “justicia 

 
20  Véanse todos nuestros trabajos sobre el tema en: Allan R. Brewer-Carías, Instituciones del Estado democrático 

de derecho. Constitución de 1961, Colección Tratado de Derecho Constitucional, Tomo IV, Caracas 2015, 1180 
pp.; Derechos y garantías constitucionales en la Constitución de 1961 (La Justicia Constitucional), Colección 
Tratado de Derecho Constitucional, Tomo V Caracas 2015, 1022 pp. 

21  Sobre el tema nos hemos ocupado desde hace unos años. Véase por ejemplo: Allan R. Brewer-Carías, “El juez 
constitucional al servicio del autoritarismo y la ilegítima mutación de la Constitución: el caso de la Sala 
Constitucional del Tribunal Supremo de Justicia de Venezuela (1999-2009)”, en Revista de Administración 
Pública, Nº 180, Madrid 2009, pp. 383-418; “La ilegítima mutación de la Constitución por el juez constitucional 
y la demolición del Estado de derecho en Venezuela,” en Revista de Derecho Político, Nº 75-76, Homenaje a 
Manuel García Pelayo, Universidad Nacional de Educación a Distancia, Madrid 2009, pp. 289-325. 

22  Véase Allan R. Brewer-Carías, El sistema de justicia constitucional en la Constitución de 1999 (Comentarios 
sobre su desarrollo jurisprudencial y su explicación, a veces errada, en la Exposición de Motivos), Editorial 
Jurídica Venezolana, Caracas 2000. Véase en general, Allan R. Brewer-Carías, El sistema mixto o integral de 
control de la constitucionalidad en Colombia y Venezuela, Universidad Externado de Colombia (Temas de 
Derecho Público Nº 39) y Pontificia Universidad Javeriana (Quaestiones Juridicae Nº 5), Bogotá 1995; Allan R. 
Brewer-Carías, “La justicia constitucional en la Constitución de 1999”, en Derecho Procesal Constitucional, 
Colegio de Secretarios de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, A.C., Editorial Porrúa, México 2001, pp. 
931-961. 

23  Véase sobre esto Allan R. Brewer-Carías, “Los problemas del control del poder y el autoritarismo en Venezuela”, 
en Peter Häberle y Diego García Belaúnde (Coordinadores), El control del poder. Homenaje a Diego Valadés, 
Instituto de Investigaciones Jurídicas, Universidad Nacional Autónoma de México, Tomo I, México 2011, pp. 
159-188. 

24 Véase Sentencia Nº 1077 de la Sala Constitucional de 22 de septiembre de 2000, caso: Servio Tulio León Briceño. 
Véase en Revista de Derecho Público, Nº 83, Caracas, 2000, pp. 247 y ss. Este criterio fue luego ratificado en 
sentencias de fecha 9 de noviembre de 2000 (Nº 1347), 21 de noviembre de 2000 (Nº 1387), y 5 de abril de 2001 
(Nº 457), entre otras. Así, por la vía de la interpretación abstracta, la Sala se ha auto-atribuido competencias no 
sólo en materia de interpretación constitucional; sino en relación con los poderes de revisión constitucional de 
cualquier sentencia dictada por cualquier tribunal, incluso por las otras Salas del Tribunal Supremo de Justicia; 
con los amplísimos poderes de avocamiento en cualquier causa; con los supuestos poderes de actuación de oficio 
no autorizados en la Constitución; con los poderes de solución de conflictos entre las Salas; con los poderes de 
control constitucional de las omisiones del Legislador; con la restricción del poder de los jueces de ejercer el 
control difuso de la constitucionalidad de las leyes; y con la asunción del monopolio de interpretar los casos de 
prevalencia en el orden interno de los tratados internacionales en materia de derechos humanos. Véase en general 
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constitucional a la carta,” a solicitud del gobierno y, en particular, del Procurador General 

de la República, mediante la cual ha modificado y mutado ilegítimamente el texto 

constitucional, legitimando y soportando la estructuración progresiva de un Estado 

autoritario; y ha desarrollado una carrera de destrucción de todos los principios del Estado 

democrático de derecho, falseado en más de una ocasión el contenido de la Constitución, 

“mutándola” ilegítima y fraudulentamente,25 usurpando así las potestades del poder 

constituyente originario.26 

Ese rol del Juez constitucional que ha propiciado la concentración del poder se 

acrecentó a partir de enero de 2016, cuando una nueva Asamblea Nacional electa en 

diciembre de 2015 pasó a estar controlada por la oposición al gobierno, originando ello una 

política pública gracias a la perversa colusión entre el Poder Ejecutivo y el Juez 

Constitucional, destinada a privar progresivamente a la representación popular de todas sus 

competencias y funciones. 27 Todo comenzó en diciembre de 2015, cuando la Asamblea 

 
sobre ello, Allan R. Brewer-Carías, “Quis Custodiet Ipsos Custodes: De la interpretación constitucional a la 
inconstitucionalidad de la interpretación,” en VIII Congreso Nacional de derecho Constitucional, Perú, Fondo 
Editorial 2005, Colegio de Abogados de Arequipa, Arequipa, septiembre 2005, pp. 463-489; y en Revista de 
Derecho Público, Nº 105, Editorial Jurídica Venezolana, Caracas 2006, pp. 7-27. 

25  Véase sobre la ilegítima mutación constitucional por el Juez: Néstor Pedro Sagües, La interpretación judicial de 
la Constitución, Buenos Aires 2006, pp. 56-59, 80-81, 165 ss.   

26  Véase Allan R. Brewer-Carías, Golpe de Estado y proceso constituyente en Venezuela, Universidad Nacional 
Autónoma de México, México 2002, 405 pp.; La Sala Constitucional versus el Estado democrático de derecho. 
El secuestro del poder electoral y de la Sala Electoral del Tribunal Supremo y la confiscación del derecho a la 
participación política, Los Libros de El Nacional, Colección Ares, Caracas 2004, 172 pp.; Crónica sobre la “In” 
Justicia Constitucional. La Sala Constitucional y el autoritarismo en Venezuela, Caracas 2007; Práctica y 
distorsión de la Justicia Constitucional en Venezuela (2008-2012), Colección Justicia Nº 3, Acceso a la Justicia, 
Academia de Ciencias Políticas y Sociales, Universidad Metropolitana, Editorial Jurídica Venezolana, Caracas 
2012, 520 pp.; El golpe a la democracia dado por la Sala Constitucional (De cómo la Sala Constitucional del 
Tribunal Supremo de Justicia de Venezuela impuso un gobierno sin legitimidad democrática, revocó mandatos 
populares de diputada y alcaldes, impidió el derecho a ser electo, restringió el derecho a manifestar, y eliminó 
el derecho a la participación política, todo en contra de la Constitución), Colección Estudios Políticos Nº 8, 
Editorial Jurídica venezolana, Caracas 2014, 354 pp.; segunda edición, (Con prólogo de Francisco Fernández 
Segado), 2015, 426 pp.; La patología de la Justicia Constitucional, Tercera edición ampliada, Fundación de 
Derecho Público, Editorial Jurídica Venezolana, 2014, 666 pp.; Estado totalitario y desprecio a la ley. La 
desconstitucionalización, desjuridificación, desjudicialización y desdemocratización de Venezuela, Fundación 
de Derecho Público, Editorial Jurídica Venezolana, 2014, 532 pp.; segunda edición, (Con prólogo de José Ignacio 
Hernández), Caracas 2015, 542 pp.; La ruina de la democracia. Algunas consecuencias. Venezuela 2015, 
(Prólogo de Asdrúbal Aguiar), Colección Estudios Políticos, Nº 12, Editorial Jurídica Venezolana, Caracas 2015, 
694 pp. 

27  Véase Allan R. Brewer-Carías, La dictadura judicial y la perversión del Estado de derecho. El juez constitucional 
y la destrucción de la democracia en Venezuela (Prólogo de Santiago Muñoz Machado), Ediciones El Cronista, 
Fundación Alfonso Martín Escudero, Editorial IUSTEL, Madrid 2017, 608 pp.; La consolidación de la tiranía 
judicial. El Juez Constitucional controlado por el Poder Ejecutivo, asumiendo el poder absoluto, Colección 
Estudios Políticos, Nº 15, Editorial Jurídica Venezolana International. Caracas / New York, 2017, 238 pp. Véase, 
además, los estudios de: Carlos M. Ayala Corao y Rafael J. Chavero Gazdik, El libro negro del TSJ de Venezuela: 
Del secuestro de la democracia y la usurpación de la soberanía popular a la ruptura del orden constitucional 
(2015-2017), Editorial Jurídica Venezolana, Caracas 2017, 394 pp.; Memorial de agravios 2016 del Poder 
Judicial. Una recopilación de más de 100 sentencias del TSJ, 155 pp., investigación preparada por  las ONGs: 
Acceso a la Justicia, Transparencia Venezuela, Sinergia, espacio público, Provea, IPSS, Invesp, en 
https://www.scribd.com/-document/336888955/Memorial-de-Agravios-del-Poder-Judicial-una-recopi-lacion-
de-mas-de-100-sentencias-del-TSJ; y José Vicente Haro, “Las 111 decisiones inconstitucionales del TSJ 
ilegítimo desde el 6D-2015 contra la Asamblea Nacional, los partidos políticos, la soberanía popular y los 
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Nacional que había estado controlada por el Ejecutivo desde 2005 estaba terminando su 

período, mes en el cual la misma no sólo sancionó más de 30 leyes para despojar de 

competencias legales a la nueva Asamblea, sino que pasó a designar inconstitucionalmente 

a nuevos magistrados del Tribunal Supremo, todos militantes del partido de gobierno y 

asegurar así, aún más, el control total del Juez Constitucional. 

Con esa nueva composición, el Tribunal Supremo de Justicia, a solicitud del propio 

Poder Ejecutivo o del partido de gobierno, se dedicó a la tarea de despojar a la Asamblea 

Nacional de todas sus potestades y funciones mediante una serie interminable de 

desafueros judiciales, que nadie puede controlar.28 Todo ello, incluso, ha dado lugar a que 

muchos procesos constitucionales, abandonándose el principio dispositivo, hayan sido 

iniciados de oficio por el Juez Constitucional.29 

A partir de 2016, por tanto, la degradación de la Justicia Constitucional30 se empeoró, 

habiéndose dictado por la Sala Constitucional más de cien sentencias declarando la 

inconstitucionalidad de materialmente todas las leyes sancionadas por la Asamblea 

Nacional entre 2015 y 2019;31  procediendo además a  reformar el Reglamento Interior y 

de Debates de la Asamblea para someter la función de legislar de la Asamblea Nacional a 

 
DDHH,” en Buscando el Norte, 10 de julio de 2017, en http://josevicenteharo-garcia.blogspot.com/2016/10/las-
33-decisiones-del-tsj.html 

28  Véase Allan R. Brewer-Carías, “Quis Custodiet Ipsos Custodes: De la interpretación constitucional a la 
inconstitucionalidad de la interpretación”, en Revista de Derecho Público, No 105, Editorial Jurídica Venezolana, 
Caracas 2006, pp. 7-27. 

29  Véase Allan R. Brewer-Carías, “The Unconstitutional Ex Officio Judicial Review Rulings Issued by the 
Constitutional Chamber of the Supreme Tribunal of Venezuela Annulling all the 2019 National Assembly 
Decisions Sanctioned within the framework of the 2019 Transition Regime Towards Democracy and for the 
Restoration of the enforcement of the Constitution,” en el libro del Respuesta del Derecho Procesal 
Constitucional a los desafios de hoy: VII Congreso de Derecho Procesal Constitucional 2021, Universidad 
Monteávila, Caracas febrero de 2021. 

30  Véase sobre el proceso de degradación de la justicia constitucional durante los últimos 20 años: Allan R. Brewer-
Carías, La ruina de la democracia. Algunas consecuencias. Venezuela 2015, (Prólogo de Asdrúbal Aguiar), 
Colección Estudios Políticos, No. 12, Editorial Jurídica Venezolana, Caracas 2015; Estado totalitario y desprecio 
a la ley. La desconstitucionalización, desjuridificación, desjudicialización y desdemocratización de Venezuela, 
Fundación de Derecho Público, Editorial Jurídica Venezolana, 2014, segunda edición, Caracas 2015; La 
patología de la justicia constitucional, Tercera edición ampliada, Fundación de Derecho Público, Editorial 
Jurídica Venezolana, 2014; El golpe  a la democracia dado por la Sala Constitucional (De cómo la Sala 
Constitucional del Tribunal Supremo de Justicia de Venezuela impuso un gobierno sin legitimidad democrática, 
revocó mandatos populares de diputada y alcaldes, impidió el derecho a ser electo, restringió el derecho a 
manifestar, y eliminó el derecho a la participación política, todo en contra de la Constitución), Colección 
Estudios Políticos No. 8, Editorial Jurídica venezolana, Caracas 2014, 354 pp.; segunda edición, (Con prólogo 
de Francisco Fernández Segado), 2015; Práctica y distorsión de la justicia constitucional en Venezuela (2008-
2012), Colección Justicia No. 3, Acceso a la Justicia, Academia de Ciencias Políticas y Sociales, Universidad 
Metropolitana, Editorial Jurídica Venezolana, Caracas 2012; Crónica sobre la “in” justicia constitucional. La 
Sala Constitucional y el autoritarismo en Venezuela, Colección Instituto de Derecho Público, Universidad Central 
de Venezuela, No. 2, Caracas 2007.  

31  Véase los comentarios en Allan R. Brewer-Carías, “La aniquilación definitiva de la potestad de legislar de la 
Asamblea Nacional: el caso de la declaratoria de inconstitucionalidad de la Ley de reforma de la Ley Orgánica 
del Tribunal Supremo de Justicia,” 16 de mayo de 2016, disponible en http://www.allanbrewer-
carias.com/Content/449725d9-f1cb-474b-8ab2-41efb849fea3/Content/ Brewer.%20Aniquilaci%C3%-
B3n%20%20Asamblea%20Nacional.%20Inconstituc.%20Ley% 20TSJ % 2015-5-2016.pdf. 
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la obtención de un  “Visto Bueno” previo del Poder Ejecutivo;32 a eliminar las funciones 

de control político de la Asamblea Nacional sobre el gobierno y la Administración Pública; 

a imponer el “visto bueno” previo del Vicepresidente ejecutivo para poder interpelar a un 

Ministro, con preguntas que solo pueden ser formuladas por escrito; 33 a  eliminar, además, 

tanto la posibilidad de que la Asamblea para improbar los estados de excepción que se 

decreten, como la posibilidad de aprobar votos de censura a los Ministros; 34 a resolver que 

el Presidente de la República presentase su Memoria anual, no ante la Asamblea Nacional 

como constitucionalmente correspondía, sino ante a propia Sala Constitucional; y a 

eliminar la función legislativa en materia de presupuesto, convirtiendo la Ley de 

Presupuesto en un mero e inconstitucional “decreto ejecutivo” para ser presentado por el 

Presidente de la República ante la Sala Constitucional y no ante la Asamblea Nacional 

como corresponde constitucionalmente.  

La Sala Constitucional eliminó además la potestad de la Asamblea Nacional incluso 

para que como órgano deliberante pudiera emitir opiniones políticas como resultado de sus 

debates, habiendo anulado todos los Acuerdos de importancia política que la misma 

adoptó; eliminó la potestad de la Asamblea Nacional de revisar sus propios actos y de poder 

revocarlos, como fue el caso respecto de la viciada elección de los magistrados al Tribunal 

Supremo efectuada en diciembre de 2015; y finalmente, eliminó la potestad de legislar de 

la Asamblea Nacional en el marco de un inconstitucional y permanente estado de 

emergencia que se ha prorrogado cada tres meses, sin control parlamentario alguno y con 

el solo visto bueno del Juez Constitucional. 35  

Precisamente ante toda esta vulneración de los principios democráticos previstos en la 

carta Democrática Interamericana, en 2016, el Secretario General de la Organización de Estados 

Americanos, Luis Almagro procedió a denunciarlas el 30 de mayo de 2016 ante el Consejo 

 
32  Véase.los comentarios en Allan R. Brewer-Carías, “El fin del Poder Legislativo: La regulación por el Juez 

Constitucional del régimen interior y de debates de la Asamblea Nacional, y la sujeción de la función legislativa 
de la Asamblea a la aprobación previa por parte del Poder Ejecutivo,” en Revista de Derecho Público, Nº 145-
146, (enero-junio 2015), Editorial Jurídica Venezolana, Caracas 2016, pp. 428-443 

33  Véanse los comentarios en Allan R. Brewer-Carías, “Comentarios al decreto Nº 2.309 de 2 de mayo de 2016: La 
inconstitucional “restricción” impuesta por el Presidente de la República, respecto de su potestad de la Asamblea 
Nacional de aprobar votos de censura contra los Ministros,” en Revista de Derecho Público, Nº 145-146, (enero-
junio 2016), Editorial Jurídica Venezolana, Caracas 2016, pp. 120-129 

34  Véanse los comentarios en Allan R. Brewer-Carías, “El ataque de la Sala Constitucional contra la Asamblea 
Nacional y su necesaria e ineludible reacción. De cómo la Sala Constitucional del Tribunal Supremo pretendió 
privar a la Asamblea Nacional de sus poderes constitucionales para controlar sus propios actos, y reducir 
inconstitucionalmente sus potestades de control político sobre el gobierno y la administración pública; y la 
reacción de la Asamblea Nacional contra a la sentencia Nº 9 de 1-3-2016, disponible en 
http://www.allanbrewercarias.com/Content/449725d9-f1cb-474b-8ab2-41efb849fea3/Con-
tent/Brewer.%20El%20ataque%20Sala%20Constitucional%20v.%20 Asam blea%20Nacional.%20Sent-
No.%209%201-3-2016).pdf; y “Nuevo golpe contra la representación popular: la usurpación definitiva de la 
función de legislar por el Ejecutivo Nacional y la suspensión de los remanentes poderes de control de la Asamblea 
con motivo de la declaratoria del estado de excepción y emergencia económica,” en Revista de Derecho Público, 
Nº 145-146, (enero-junio 2016), Editorial Jurídica Venezolana, Caracas 2016, pp. 444-468. 

35  Véase el estudio de todas esas sentencias en Allan R. Brewer-Carías, Dictadura judicial y perversión del Estado 
de Derecho, Segunda Edición, (Presentaciones de Asdrúbal Aguiar, José Ignacio Hernández y Jesús María 
Alvarado), Nº 13, Editorial Jurídica Venezolana International, 2016; edición española: Editorial IUSTEL, Madrid 
2017. 
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Permanente de la Organización, en lo que fue, sin duda, un paso trascendental en la historia de la 

democracia en el Continente.36 El Dr. Luis Almagro, en efecto, presentó ant dicho órgano el 

Informe sobre la situación en Venezuela en relación con el cumplimiento de la Carta Democrática 

Interamericana,37 en el cual apreció, en definitiva, en sus propias palabras, que: 

“en la situación actual que vive Venezuela, no se puede más que concluir que estamos 

ante alteraciones graves al orden democrático tal como se ha definido en numerosos 

instrumentos regionales y subregionales.”  

Por ello, después de constatar, entre múltiples hechos, que por ejemplo “no existe en Venezuela 

una clara separación e independencia de los poderes públicos, donde se registra uno de los casos 

más claros de cooptación del Poder Judicial por el Poder Ejecutivo,” 38  se refirió a: 

“La continuidad de las violaciones de la Constitución, especialmente en lo que se refiere 
a equilibrio de poderes, funcionamiento e integración del Poder Judicial, violaciones de 
derechos humanos, procedimiento para el referéndum revocatorio y su falta de capacidad de 
respuesta respecto a la grave crisis humanitaria que vive el país lo cual afecta el pleno goce 
de los derechos sociales de la población, todo ello implica que la responsabilidad de la 
comunidad hemisférica es asumir el compromiso de seguir adelante con el procedimiento del 
artículo 20 de una manera progresiva y gradual que no descarte ninguna hipótesis de 
resolución, ni las más constructivas ni las más severas.” 39 

Con base en todo ello, el Secretario General luego de analizar la situación institucional y 

constitucional del país, expresó: 

“5. Exhortamos al Poder Ejecutivo de la República Bolivariana de Venezuela a eliminar 
toda forma de incumplimiento de los preceptos constitucionales y políticos respecto al 
equilibrio de poderes del Estado. En ese sentido se solicita se detenga inmediatamente el 
ejercicio de bloqueo permanente del Poder Ejecutivo respecto de las leyes aprobadas por la 
Asamblea Nacional. Así como asegurar la vigencia de las leyes que han sido aprobadas hasta 
ahora. 

6. Solicitamos una nueva integración del Tribunal Supremo de Justicia […] dado que la 
actual integración está completamente viciada tanto en el procedimiento de designación 
como por la parcialidad política de prácticamente todos sus integrantes.” 40 

En definitiva, como los expresó el Dr. Almagro el 23 de junio de 2016, ante el mismo Consejo 

Permanente al resumir su Informe del 30 de mayo de 2016, en relación con la situación de la 

“alteración del orden constitucional que trastoca el orden democrático” de Venezuela:  

“Lo que hemos atestiguado en Venezuela es la pérdida del propósito moral y ético de la 
política. El Gobierno se ha olvidado defender el bien mayor, el bien colectivo […]. 

El pueblo venezolano se enfrenta a un Gobierno que ya no le rinde cuentas. Un Gobierno 
que ya no protege los derechos de los ciudadanos. Un Gobierno que ya no es democrático 
[…] 

En Venezuela hemos sido testigos de un esfuerzo constante por parte de los poderes 
ejecutivo y judicial para impedir e incluso invalidar el funcionamiento normal de la 
Asamblea Nacional. El Ejecutivo repetidamente ha empleado intervenciones 

 
36   Véase en general Allan R. Brewer-Carías (editor), La crisis de la democracia en Venezuela, la OEA y la Carta 

Democrática Interamericana. Documentos de Luis Almagro (2015-2017), Segunda edición, Iniciativa 
Democrática de España y las Américas (IDEA), Editorial Jurídica Venezolana International, Miami 2017, 466 
pp. 

37  Véase la comunicación del Secretario General de la OEA de 30 de mayo de 2016 con el Informe sobre la situación 
en Venezuela en relación con el cumplimiento de la Carta Democrática Interamericana, p. 125. Disponible en 
oas.org/documents/spa/press/OSG-243.es.pdf. 

38  Idem. p. 73. Disponible en oas.org/documents/spa/press/OSG-243.es.pdf. 
39  Idem, p. 128. Disponible en oas.org/documents/spa/press/OSG-243.es.pdf. 
40  Idem, p. 127. Disponible en oas.org/documents/spa/press/OSG-243.es.pdf. 
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inconstitucionales en contra de la legislatura, con la connivencia de la Sala Constitucional 
del Tribunal Supremo de Justicia. Las evidencias son claras […] 

Estos ejemplos demuestran claramente la falta de independencia del poder judicial. El 
sistema tripartito de la democracia ha fracasado y el poder judicial ha sido cooptado por el 
ejecutivo […]41 

Todavía más explícito y trágico fue lo que expresó el Secretario General Almagro en la carta 

abierta que el día 22 de agosto de 2016 envió a un líder político detenido injustamente en 

Venezuela (Leopoldo López), refiriéndose al “horror político” que vive el país, indicando que una 

sentencia como la dictada contra el mismo marca “el lamentable final de la democracia en 

Venezuela,” agregando: 

“Párrafo a párrafo es, asimismo, la terminación del Estado de Derecho. En esa sentencia 
queda claramente establecido que en Venezuela hoy no rige ninguna libertad fundamental y 
ningún derecho civil o político y que estos han expresamente quedado sin efecto en la 
conducción de los asuntos de gobierno.” 

En la misma carta abierta, Luis Almagro al constatar que en Venezuela “se ha traspasado un 

umbral, que significa que es el fin mismo de la democracia,” expresó que: 

“Ningún foro regional o subregional puede desconocer la realidad de que hoy en 
Venezuela no hay democracia ni Estado de Derecho..” 42 

Lo importante de estas apreciaciones, que resumen la trágica realidad política y constitucional 

del país que tanto y tantos denunciamos durante tantos años,43 es que fueron expresadas 

oficialmente por el Secretario General de la OEA ante los representantes permanentes de los 

Estados americanos miembros de la Organización,44 a pesar y en contra de la oposición que 

formuló el gobierno de Venezuela a través de su Embajador, quien aparentemente sin haberse leído 

el artículo 20 de la Carta Democrática Interamericana, no sólo pretendió negarle legitimación al 

Secretario General para presentar su Informe ante el Consejo Permanente, sino que llegó a afirmar 

que la invocación de la Carta ante dicho órgano solo podía hacerse por parte del propio Estado 

involucrado, y que ni el Secretario General ni el Consejo Permanente podían evaluar y considerar 

 
41  Véase el texto de la exposición del Secretario General Luis Almagro ante el Consejo Permanente de la OEA, 23 

de junio de 2016, en:http://www.el-
nacional.com/politica/PresentacindelSecretarioGeneraldelaOEAante_NACFIL20160623_0001.pdf. Véase 
igualmente el texto en los Apéndices a este libro. 

42  Véase el texto de la carta abierta del Secretario General Luis Almagro a Leopoldo López, de 22 de agosto de 
2016, en Lapatilla.com, 23 de agosto de 2016, en http://www.lapatilla.com/site/2016/08/22/almagro-a-leopoldo-
lopez-tu-injusta-sentencia-marca-un-hito-el-lamentable-final-de-la-democracia-carta/. 

43  Ello, por supuesto no es nada nuevo, como lo observamos ya en 2002: Allan R. Brewer-Carías, La crisis de la 
democracia venezolana. La Carta Democrática Interamericana y los sucesos de abril de 2002, Los Libros de El 
Nacional, Colección Ares, Caracas 2002. Véase además un resumen de las violaciones a la Carta Democrática hasta 
2012 en Allan R. Brewer-Carías y Asdrúbal Aguiar, en, Historia Inconstitucional de Venezuela. 1999-2012, Editorial 
Jurídica Venezolana, Caracas 2012, pp. 511-534. 

44  Como lo expresó recientemente José Miguel Vivancos de Human Rights Watch: “Tras la histórica sesión del 
Consejo Permanente de hoy, donde una mayoría de países rechazó el intento de Venezuela para cerrar la discusión 
internacional sobre la situación en el país, el Presidente Maduro quedó bajo la mira de la OEA. El secretario general 
sobresalió con una valiente y honesta intervención sobre la gravísima crisis que aqueja a Venezuela, legitimando a la 
OEA como foro para fiscalizar el cumplimiento de Venezuela con sus obligaciones jurídicas internacionales en materia 
de derechos humanos y democracia. Maduro deberá ahora corregir sus prácticas y mostrar resultados concretos en el 
marco del proceso de la Carta Democrática.” Véase en @HRW_Venezuela; y en “Human Rights Watch celebró 
votación en la OEA sobre Venezuela,” en Diario de la Américas, 24 de junio de 2016, en 
http://www.diariolasamericas.com/4848_venezuela/3896835_human-rights-watch-celebro-votacion-en-oea-sobre-
venezuela.html 
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que en el país había ocurrido, como en efecto ha sucedido, una alteración del orden constitucional 

que trastoca el orden democrático por obra del propio gobierno que representa.45 

Esa pretensión por supuesto fue rechazada por el propio Consejo Permanente con el voto de 

20 Estados Miembros, entrando a considerar el Informe que describió la grave situación de la 

democracia Venezuela, donde se evidenció, sin duda, la situación de golpe de Estado permanente 

y continuo que se había venido dando en Venezuela por el Poder Ejecutivo, en colusión con el 

Tribunal Supremo, contra la Constitución y contra la Asamblea Nacional como la legítima 

representación popular electa en diciembre de 2016.  

Dicha colusión, en todo caso, no cesó, de manera que posteriormente, el Poder 

Legislativo representado por la Asamblea Nacional fue totalmente neutralizado y vaciado 

de poderes y funciones, al punto de que mediante una sentencia de 2017, con base en un 

supuesto desacato a una decisión de la Sala Electoral del Tribunal Supremo de diciembre 

de 2015 de suspender cautelarmente la proclamación de cuatro diputados del Estado 

Amazonas ya proclamados, la misma Sala Constitucional del Tribunal Supremo llegó al 

colmo de disponer la cesación definitiva, de hecho, de la Asamblea Nacional en el 

cumplimiento de sus funciones constitucionales como órgano que integra a los representes 

del pueblo. Para ello, mediante sentencia Nº 2 de 11 de enero de 2017,46 la Sala anuló el 

acto de instalación de la Asamblea para su segundo período anual, y resolvió declarar todas 

las: 

“actuaciones de la Asamblea Nacional y de cualquier órgano o individuo en contra 
de lo decidido como nula y carente de toda validez y eficacia jurídica.” 

Esa decisión fue ratificada mediante otras sentencias No 3 de 11 de enero de 2017, 47 y 

No 7 de 26 de enero de 2017, en este último caso, cercenándole definitivamente al pueblo 

su derecho más elemental en un Estado de derecho, que es el ejercicio de la soberanía a 

través de sus representantes, declarando nulas de nulidad absoluta e inconstitucionales 

todas las actuaciones “pasadas y futuras” de la Asamblea Nacional, amenazando incluso 

con enjuiciar a los diputados de la Asamblea por desacato, revocarle su mandato popular y 

encarcelarlos.48 

Todo este desaguisado constitucional que no ha sido más que un golpe de Estado 

continuado, puede decirse que culminó el mes de marzo de 2017 con la adopción por parte 

de la Sala Constitucional de dos sentencias vergonzantes desde el punto de vista 

constitucional, la No. 155 de 27 de marzo de 2017,49 y la No.156 de fecha 29 de marzo de 

 
45   Véase la carta de 20 de junio de 2016 del Embajador de Venezuela Bernardo Álvarez al Consejo Permanente de 

la OEA en https://www.scribd.com/doc/316-293813/Carta-del-Gobierno-de-Venezuela-a-la-OEA 
46  Véase en http://historico.tsj.gob.ve/decisiones/scon/enero/194891-02-11117-2017-17-0001.HTML  
47  http://historico.tsj.gob.ve/decisiones/scon/enero/194892-03-11117-2017-17-0002.HTML 
48  Véase en historico.tsj.gob.ve/decisiones/scon/enero/195578-07-26117-2017-17-0010.HTML. 
49  Véase sentencia No. 155 de 27 de marzo de 2017, en http://historico.tsj.gob.ve/decisiones/scon/marzo/197285-

155-28317-2017-17-0323.HTML. Véase los comentarios a dicha sentencia en Allan. Brewer-Carías: “La 
consolidación de la dictadura judicial: la Sala Constitucional, en un juicio sin proceso, usurpó todos los poderes 
del Estado, decretó inconstitucionalmente un estado de excepción y eliminó la inmunidad parlamentaria 
(sentencia no. 156 de la Sala Constitucional), 29 de Marzo de 2017, en 
http://diarioconstitucional.cl/noticias/actualidad-internacional/2017/03/31/opinion-acerca-de-la-usurpacion-de-
funciones-por-el-tribunal-supremo-de-venezuela-y-la-consolidacion-de-una-dictadura-judicial/  

http://historico.tsj.gob.ve/decisiones/scon/enero/194891-02-11117-2017-17-0001.HTML
http://historico.tsj.gob.ve/decisiones/scon/enero/195578-07-26117-2017-17-0010.HTML
http://diarioconstitucional.cl/noticias/actualidad-internacional/2017/03/31/opinion-acerca-de-la-usurpacion-de-funciones-por-el-tribunal-supremo-de-venezuela-y-la-consolidacion-de-una-dictadura-judicial/
http://diarioconstitucional.cl/noticias/actualidad-internacional/2017/03/31/opinion-acerca-de-la-usurpacion-de-funciones-por-el-tribunal-supremo-de-venezuela-y-la-consolidacion-de-una-dictadura-judicial/


15 

 

2017,50 que fueron bien publicitadas, mediante las cuales el Juez Constitucional usurpó la 

totalidad de los poderes del Estado, ordenó al Presidente ejercer ciertas funciones en 

materia de relaciones internacionales, decretó inconstitucionalmente un estado de 

excepción, eliminó la inmunidad parlamentaria, asumió de pleno derecho todas las 

competencias parlamentarias de la Asamblea Nacional y delegó poderes legislativos que 

no tiene, sin límites, en el Presidente, ordenándole reformar leyes y Códigos a su arbitrio, 

y entre ellos el Código Penal y el Código Orgánico Procesal Penal. 

Estas famosas sentencias que fueron celebradas por el Sr. Maduro, Presidente de la 

República como “sentencias históricas,”51 fueron sin embargo, condenadas en forma 

generalizada tanto en el país como en el ámbito internacional. En el ámbito internacional, 

entre tantas manifestaciones importantísimas de solidaridad democrática, debe 

mencionarse lo expresado por el Secretario General de la OEA, Dr. Luis Almagro, quien 

sobre las sentencias dijo que “despojar de las inmunidades parlamentarias a los diputados 

de la Asamblea Nacional y al asumir el Poder Legislativo en forma completamente 

inconstitucional son los últimos golpes con los que el régimen subvierte el orden 

constitucional del país y termina con la democracia.”52  

Lo más grave en torno a estas sentencias fue que con ocasión de una extraña 

manifestación de disidencia de la Fiscal General en el interior del régimen, el Presidente 

de la República “interpretó” que lo que se había originado había sido un supuesto “impase” 

(insólitamente entre la Fiscal General y la Sala Constitucional) que había que “dirimir,” 

convocando para ello a una reunión del Consejo para la Defensa de la Nación. Dicho un 

órgano consultivo, controlado por el Poder Ejecutivo, el mismo día decidió “exhortar” al 

Tribunal Supremo de Justicia para que cometiera abiertamente la ilegalidad de “revisar las 

decisiones 155 y 156;”53 lo que un juez no puede nunca, en ninguna parte del mundo. 

 
50   Véase la sentencia No. 156 de 29 de marzo de 2017 en http://historico.tsj.gob.ve/decisiones/scon/marzo/197364-

156-29317-2017-17-0325.HTML. Véase los comentarios a dicha sentencia en Allan. Brewer-Carías: “El reparto 
de despojos: la usurpación definitiva de las funciones de la Asamblea Nacional por la Sala Constitucional del 
Tribunal Supremo de Justicia al asumir el poder absoluto del Estado (sentencia no. 156 de la Sala Constitucional), 
30 de marzo de 2017, en http://diarioconstitucional.cl/noticias/actualidad-internacional/2017/03/31/opinion-
acerca-de-la-usurpacion-de-funciones-por-el-tribunal-supremo-de-venezuela-y-la-consolidacion-de-una-
dictadura-judicial/ 

51   Véase la reseña: “Nicolás Maduro: El TSJ ha dictado una sentencia histórica. Durante el Consejo de Ministros, 
el jefe de Estado señaló que además pedirá sugerencias a la Procuraduría General de la República para cumplir 
con las órdenes dictadas por el máximo órgano judicial,” en El nacional, 28 de marzo de 2017, en http://www.el-
nacional.com/noticias/gobierno/nicolas-maduro-tsj-dictado-una-sentencia-historica_87784    

52   Véase: “Almagro denuncia auto-golpe de Estado del gobierno contra Asamblea Nacional,” El nacional, 30 de 
marzo de 2017, en http://www.el-nacional.com/noticias/mundo/almagro-denuncia-auto-golpe-estado-del-
gobierno-contra-asamblea-nacional_88094 . Véase la insólita declaración sobre el tema de la antigua Fiscal 
general de la república, responsable Hasta entonces de todas las persecuciones políticas en el país: “Fiscal General 
de Venezuela, Luisa Ortega Díaz, dice que sentencias del Tribunal Supremo sobre la Asamblea Nacional violan 
el orden constitucional,”  en RedacciónBBC Mundo,  BBC Mundo, 31 de marzo de 2017, en 
http://www.bbc.com/mundo/noticias-america-latina-39459905 Véase el video del acto en 
https://www.youtube.com/watch?v=GohPIrveXFE   

53  Véase su texto en “Consejo de Defensa Nacional exhorta al TSJ a revisar sentencias 155 y 156 // 
#MonitorProDaVinci,’1 de abril de 2017, en http://prodavinci.com/2017/04/01/actualidad/consejo-de-defensa-
nacional-exhorta-al-tsj-a-revisar-sentencias-155-y-156-monitorprodavinci/    

http://historico.tsj.gob.ve/decisiones/scon/marzo/197364-156-29317-2017-17-0325.HTML
http://historico.tsj.gob.ve/decisiones/scon/marzo/197364-156-29317-2017-17-0325.HTML
http://diarioconstitucional.cl/noticias/actualidad-internacional/2017/03/31/opinion-acerca-de-la-usurpacion-de-funciones-por-el-tribunal-supremo-de-venezuela-y-la-consolidacion-de-una-dictadura-judicial/
http://diarioconstitucional.cl/noticias/actualidad-internacional/2017/03/31/opinion-acerca-de-la-usurpacion-de-funciones-por-el-tribunal-supremo-de-venezuela-y-la-consolidacion-de-una-dictadura-judicial/
http://diarioconstitucional.cl/noticias/actualidad-internacional/2017/03/31/opinion-acerca-de-la-usurpacion-de-funciones-por-el-tribunal-supremo-de-venezuela-y-la-consolidacion-de-una-dictadura-judicial/
http://www.el-nacional.com/noticias/gobierno/nicolas-maduro-tsj-dictado-una-sentencia-historica_87784
http://www.el-nacional.com/noticias/gobierno/nicolas-maduro-tsj-dictado-una-sentencia-historica_87784
http://www.bbc.com/mundo/noticias-america-latina-39459905
http://prodavinci.com/2017/04/01/actualidad/consejo-de-defensa-nacional-exhorta-al-tsj-a-revisar-sentencias-155-y-156-monitorprodavinci/
http://prodavinci.com/2017/04/01/actualidad/consejo-de-defensa-nacional-exhorta-al-tsj-a-revisar-sentencias-155-y-156-monitorprodavinci/
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Pero el Juez Constitucional en Venezuela, que no respeta el derecho, ni tiene quien lo 

controle, así lo hizo, y al día siguiente, 1 de abril de 2017, atendiendo sumiso el exhorto 

del Poder Ejecutivo, procedió a reformar y revocar parcialmente las sentencias Nos 155 y 

156, mediante sentencias Nos. 15754 y 158,55 todo en violación de los principios más 

elementales del debido proceso. 

Todo este proceso lo que consolidó fue una dictadura judicial, resultando entonces que 

de los cinco poderes públicos que conformaban la separación de poderes en Venezuela 

(Ejecutivo, Legislativo, Judicial, Ciudadano y Electoral), al neutralizar el Juez 

Constitucional a la Asamblea Nacional como consecuencia del golpe de Estado continuado 

que había dado el Poder Ejecutivo en colusión con el Poder Judicial, el resto de los Poderes 

Públicos, también quedaron todos dependientes de Ejecutivo habiendo abandonado sus 

poderes de control. Ello ha implicado que en Venezuela, durante veinte años no ha habido 

Contraloría General de la República que ejerza control fiscal alguno, razón por la cual el 

país tiene en el primer lugar del índice de corrupción en el mundo.56  El Defensor del 

Pueblo, desde nunca ha protegido los derechos humanos,57 habiéndose convertido en 

realidad en un órgano oficial dispuesto para avalar la violación de los mismos por parte de 

las autoridades del Estado,58 lo que quedó evidenciado cuando se produjo la brutal 

 
54  Véase en http://historico.tsj.gob.ve/decisiones/scon/abril/197399-157-1417-2017-17-0323.HTML. Véase sobre 

esta sentencia los comentarios en Allan R. Brewer-Carías, “La nueva farsa del Juez Constitucional controlado: 
la inconstitucional y falsa “corrección” de la usurpación de funciones legislativas por parte de la Sala 
Constitucional del Tribunal Supremo (sentencias Nos. 157 y 158 de 1 de abril de 2017), New York 4 de abril, 
2017, en http://allanbrewercarias.net/site/wp-content/uploads/2017/04/151.-doc.-Brewer-Nueva-farsa-del-Juez-
Constitucional.-Falsa-correcci%C3%B3n.-Sentencias-Sala-Constit.-157-y-158-.-4-4-2017.pdf:  

55   Véase en http://Historico.Tsj.Gob.Ve/Decisiones/Scon/Abril/197400-158-1417-2017-17-0325.Html Véase 
sobre esta sentencia los comentarios en Allan R. Brewer-Carías, “La nueva farsa del Juez Constitucional 
controlado: la inconstitucional y falsa “corrección” de la usurpación de funciones legislativas por parte de la Sala 
Constitucional del Tribunal Supremo (sentencias Nos. 157 y 158 de 1 de abril de 2017), New York 4 de abril, 
2017, en http://allanbrewercarias.net/site/wp-content/uploads/2017/04/151.-doc.-Brewer-Nueva-farsa-del-Juez-
Constitucional.-Falsa-correcci%C3%B3n.-Sentencias-Sala-Constit.-157-y-158-.-4-4-2017.pdf: 

56  Véase el Informe de la ONG alemana, Transparencia Internacional de 2013, en el reportaje: “Aseguran que 
Venezuela es el país más corrupto de Latinoamérica,”, en El Universal, Caracas 3 de diciembre de 2013, en 
http://www.eluniversal.com/nacional-y-politica/131203/aseguran-que-venezuela-es-el-pais-mas-corrupto-de-
latinoamerica. Igualmente véase el reportaje en BBC Mundo, “Transparencia Internacional: Venezuela y Haití, 
los que se ven más corruptos de A. Latina,” 3 de diciembre de 2013, en 
http://www.bbc.co.uk/mundo/ultimas_noti-cias/2013/12/131203_ultnot_transparencia_corrupcion_lp.shtml. 
Véase al respecto, Román José Duque Corredor, “Corrupción y democracia en América Latina. Casos 
emblemáticos de corrupción en Venezuela,” en Revista Electrónica de Derecho Administrativo, Universidad 
Monteávila, 2014. 

57  Véase los comentarios en Allan R. Brewer-Carías, “La participación ciudadana en la designación de los titulares 
de los órganos no electos de los Poderes Públicos en Venezuela y sus vicisitudes políticas”, en Revista 
Iberoamericana de Derecho Público y Administrativo, Año 5, Nº 5-2005, San José, Costa Rica 2005, pp. 76-95. 

58  Por ejemplo, ante la crisis de la salud denunciada por la Academia Nacional de Medicina en agosto de 2014, 
reclamando la declaratoria de emergencia del sector, la respuesta de la Defensora del Pueblo fue simplemente 
que en Venezuela no había tal crisis. Véase el reportaje: “Defensora del Pueblo Gabriela Ramírez afirma que en 
Venezuela no existe ninguna crisis en el sector salud,” en Noticias Venezuela, 20 agosto de 2014, en 
http://noticiasvene-zuela.info/2014/08/defensora-del-pueblo-gabriela-ramirez-afirma-que-en-venezuela-no-
existe-ninguna-crisis-en-el-sector-salud/ ; y el reportaje: “Gabriela Ramírez, Defensora del Pueblo: Es 
desproporcionada petición de emergencia humanitaria en el sector salud,” en El Universal, Caracas 20 de agosto 
de 2014, en http://m.eluniversal.com/nacional-y-politica/140820/es-desproporcionada-peticion-de-emergencia-
humanitaria-en-el-sector-sa. Por ello, con razón, el Editorial del diario El Nacional del 22 de agosto de 2014, se 

http://historico.tsj.gob.ve/decisiones/scon/abril/197399-157-1417-2017-17-0323.HTML
http://historico.tsj.gob.ve/decisiones/scon/abril/197400-158-1417-2017-17-0325.HTML
http://www.eluniversal.com/nacional-y-politica/131203/aseguran-que-venezuela-es-el-pais-mas-corrupto-de-latinoamerica
http://www.eluniversal.com/nacional-y-politica/131203/aseguran-que-venezuela-es-el-pais-mas-corrupto-de-latinoamerica
http://www.bbc.co.uk/mundo/ultimas_noti-cias/2013/12/131203_ultnot_transparencia_corrupcion_lp.shtml
http://m.eluniversal.com/nacional-y-politica/140820/es-desproporcionada-peticion-de-emergencia-humanitaria-en-el-sector-sa
http://m.eluniversal.com/nacional-y-politica/140820/es-desproporcionada-peticion-de-emergencia-humanitaria-en-el-sector-sa
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represión al derecho a manifestar de la cual el mundo entero fue testigo hace unos años,59 

terminando en la comisión de todo tipo de violación de los derechos humanos como ha 

quedado evidenciado en los Informes de la Alta Comisionada de los Derecho Humanos de 

2019 y 2020; y en el inicio de una investigación respecto de Venezuela por parte de la 

Corte Penal Internacional en noviembre de 2021, por delitos de lesa humanidad.60 

En ese contexto, el Ministerio Público que ejerce la Fiscalía General de la República, 

en lugar de haber sido la parte de buena fe en los procesos penales para garantizar la 

Constitución, ha sido el principal instrumento para asegurar la impunidad en el país, y la 

persecución política.61  

Y en cuanto al Poder Electoral, a cargo del Consejo Nacional Electoral, ha terminado 

siendo una especie de “agencia electoral” del propio gobierno, integrado por militantes del 

partido oficial o, como lo denunció el Secretario General de la Organización de Estados 

Americanos, por “activistas político partidistas [que] ocuparon cargos dentro del gobierno 

nacional,”62 en violación abierta de la Constitución, habiendo dejado de ser el árbitro 

independiente en las elecciones. Este Poder, en todo caso, desde 2004 quedó totalmente 

secuestrado por el Poder Ejecutivo, al ser sus jerarcas nombrados por la Sala Constitucional 

del Tribunal Supremo de Justicia conforme a las instrucciones del primero, usurpando las 

funciones que corresponden a la Asamblea Nacional,63 como ocurrió por última vez en 

2020. 64   

 
tituló: “A quien defiende la defensora?” Véase en http://www.el-nacional.com/opinion/editorial/defiende-
defensora_19_46874-3123.html. 

59  Ello incluso le fue reclamado al Defensor por su propio hijo, estudiante de derecho, quién sufrió en carne propia 
la represión y vio fallecer a un compañero a manos de los represores, reclamándole a su padre, y exigiéndole que 
cumpliera con su deber. Véase la reseña “Ese, pude haber sido yo", dice el hijo del Defensor del Pueblo al 
condenar la "brutal represión," en CNN en español, 27 de abril de 2017, en 
http://cnnespanol.cnn.com/2017/04/27/hijo-del-defensor-del-pueblo-tarek-william-saab-condena-la-represion-
en-venezuela/. 

60   Véase “La Corte Penal Internacional investigará formalmente crímenes de lesa humanidad en Venezuela,” France 
24, 3 de noviembre de 2021, disponible en https://www.france24.com/es/am%C3%A9rica-latina/20211103-
venezuela-cpi-investigacion-derechos-humanos 

61  Como se destacó en el Informe de la Comisión Internacional de Juristas sobre Fortalecimiento del Estado de 
Derecho en Venezuela, publicado en Ginebra en marzo de 2014, el “Ministerio Público sin garantías de 
independencia e imparcialidad de los demás poderes públicos y de los actores políticos,” quedando los fiscales 
“vulnerables a presiones externas y sujetos órdenes superiores.” Véase en http://icj.wpengine.netdna-
cdn.com/wp-content/uploads/2014/06/VENEZUELA-Informe-A4-elec.pdf  

62  Véase la comunicación del Secretario General de la OEA de 30 de mayo de 2016 con el Informe sobre la situación 
en Venezuela en relación con el cumplimiento de la Carta Democrática Interamericana, p. 88. Disponible en 
oas.org/documents/spa/press/OSG-243.es.pdf. 

63  Véase Allan R. Brewer–Carías, “El secuestro del Poder Electoral y la confiscación del derecho a la participación 
política mediante el referendo revocatorio presidencial: Venezuela 2000–2004,”, en Boletín Mexicano de 
Derecho Comparado, Instituto de Investigaciones Jurídicas, Universidad Nacional Autónoma de México, Nº 
112. México, enero–abril 2005 pp. 11–73; La Sala Constitucional versus el Estado Democrático de Derecho. El 
secuestro del poder electoral y de la Sala Electoral del Tribunal Supremo y la confiscación del derecho a la 
participación política, Los Libros de El Nacional, Colección Ares, Caracas, 2004, 172 pp.  

64  Véase Allan R. Brewer-Carías, “El secuestro del Poder Electoral y la confiscación del derecho a la participación 
política mediante el referendo revocatorio presidencial: Venezuela 2000-2004”, en Juan Pérez Royo, Joaquín 
Pablo Urías Martínez, Manuel Carrasco Durán, Editores), Derecho Constitucional para el Siglo XXI. Actas del 
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Los efectos del control político por parte del Poder Ejecutivo sobre el Poder Electoral 

han totalmente devastadores, particularmente en relación con el principio democrático 

representativo al provocar el falseamiento total de la voluntad popular resultado de 

elecciones manipuladas y controladas por el Ejecutivo a través del Consejo nacional 

Electoral, que en ningún caso han sido ni libres, ni justas, ni competitivas y menos aún 

auditables.65 

Ante toda esta realidad de demolición del principio de la separación de poderes y de 

concentración total del poder, la Sala Constitucional del Tribunal Supremo mediante 

sentencia Nº 3098 del 13 de diciembre de 2004 (Caso: Nulidad de  artículos de la Ley 

Orgánica de la Justicia de Paz), ya había considerado que dicho principio de la separación 

de poderes “no era un principio ideológico, propio de la democracia liberal, sino un 

principio técnico del cual depende la vigencia de la seguridad jurídica como valor fundante 

del derecho.”66 Luego, en 2004, la Sala pasó a dar un viraje abiertamente anti democrático 

al referirse despectivamente en sentencia No. 1049 de 23 de julio de 2009,67 a “la llamada 

división, distinción o separación de poderes,” considerándola “al igual que la teoría de los 

derechos fundamentales de libertad, un instrumento de la doctrina liberal del Estado 

mínimo,” con lo cual comenzó a cuestionar la validez misma de los principios del 

constitucionalismo democrático. Para ello señaló que dicho principio de la separación de 

poderes no fue concebido como; 

“un mero instrumento de organización de los órganos del Poder Público, sino un 

modo mediante el cual se pretendía asegurar que el Estado se mantuviera limitado a la 

protección de los intereses individualistas de la clase dirigente.”68  

“Descubrió,” así, la Sala Constitucional, aun cuando distorsionándolo, el verdadero 

sentido de la separación de poderes, el cual por supuesto no es solo un instrumento de 

organización del Estado, sino el principio esencial de la democracia, pilar esencial del 

Estado de derecho para garantizar los derechos y libertades fundamentales, el cual por 

supuesto, en el proceso de afianzamiento del autoritarismo y concentración y centralización 

del poder, ha sido la primera víctima.  

Nueva York, noviembre de 2021 
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